
DECRETO ALCALDICIO Nº 1311

MULCHÉN, miércoles 22 de abril de 2026

V I S T O S;   

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
cuyo texto refundido fuera aprobado por Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, ambos del 
Ministerio del Interior;

C O N S I D E R A N D O:

1.- El Decreto Alcaldicio N° 825, de fecha 19 de marzo de 2026 de la Municipalidad de Mulchén 
que aprueba el convenio de colaboración con transferencia de recursos  entre el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo SENCE  y la Municipalidad de Mulchén del  Programa 
Fortalecimiento OMIL año 2026-2027 para comuna categoría  intermediación con 
profesional de Inclusión. 

2.-La Resolución Exenta N° 216, del 18 de marzo de 2026, del SENCE que aprueba el convenio 
de colaboración con transferencia de recursos  entre el Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo SENCE  y la Municipalidad de Mulchén 

3.-El Convenio firmado con de fecha 29 de enero 2026, en el marco del Programa 
Fortalecimiento OMIL año 2026-2027 para comuna categoría  intermediación con 
profesional de Inclusión. 

4.- Las bases Administrativas de la Dirección de Desarrollo Comunitario que llama a concurso 
público para proveer el servicio a honorarios de Profesional Terapeuta Ocupacional del área de 
Inclusión  para la Oficina OMIL,  en el Programa Fortalecimiento OMIL 2026/2027 dependiente 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

          D E C R E T O:

1. LLÁMESE a concurso público para proveer el cargo de Terapeuta Ocupacional, del Programa 
Fortalecimiento OMIL año 2026-2027 para comuna categoría intermediación con profesional 
de Inclusión, con cargo al Presupuesto SENCE, Programa FOMIL 2026, que está a cargo de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario de Municipal de Mulchén, con las características que se 
indican:

Vacantes Calidad

Honorario 
 Mensual
(Bruto)

Horas 
semanales

Cargo Titulo Oficina

DIRECCIÓN
1 Honorarios $ 900.000 36 Terapeuta 

Ocupacional
Terapeuta

Ocupacional
OMIL DIDECO

2. Apruébense las  Bases Administrativas que se indican a continuación del Concurso Público para 
el año 2026,  proveer el cargo de un profesional Terapeuta Ocupacional servicios a honorarios 
de la Municipal de Mulchén.

3. PUBLÍQUENSE, en la página de la Plataforma de empleo denominada BNE Bolsa Nacional de 
Empleo http//www.bne.cl, y en la página web de la Municipalidad de Mulchén 
www.munimulchen.cl

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Carmen Bustamante Rifo José Miguel Muñoz Sáez
Secretario Municipal (S) Alcalde

                                                                                                                                        
RCY/rabc

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

RACY

http://www.munimulchen.cl
https://intranet.munimulchen.cl/verificarDocumento/8iP8mdTJTarc7b1
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